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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

CLAVE: CUT-93-X11-09-FM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN
FAVOR DE RADIO DE CUAUTIMA[JS@ DE CV., EN LO SUCESIVO EL
CONCESIONARIO, AL‘%‘E JoRMBE1ISS @G éNTES ANTECEDENTES Y

CONDICIONES

em4s.relativos de la Ley
ncesrén"*a Radio Cuautla, -
: gm‘énte frecuencia 101.7

SA. @éhgvgpéaw |n§fa1ar é:_‘e i i Yexplotarse
MHz yco distintivo! t‘j&{e"’l'lamad‘%%f’§ ) I-;{Q,l‘flfr M pote 3503 Kw- “Egn Cuautla, Mor.,
con {igencia defd5. %nesm‘g%%fadoé‘ ;g,p ‘rt?r”% ’I‘ 9kde dlc@rs?\bre de 1993 y
venmmgento él L diag: \é’"‘djm mbre deﬁGO& %{5\ § LB

Que aie onfor%?dﬁdﬁ o%‘fegl&aﬁ«icmé 16\y£§ém‘§;\§<\twos 'de la Le ederal de Radio
y Telewé’“on Iaéé %:’Feta“iqa otorgo el wrefr ﬁ\do\a\a:‘f:on’éeswn 4 favor de Radio
Cuautia @8 A. deXe: ,..pa azcgntlnuar"@pe?ando A exp%tar/]do Jcomercialmente la
frecuenclé ‘ ’n—(d i tivo deﬂllam d &I;l CUT-FV petenma de 50 Kw-C,
en Cuautlg® i 5L Tados™s partl‘[ydél dia 9 de d«membre

.,,e.: %0
Que con fecha%ZxBJde dic c1emﬁre e%ZQQ | se,,pﬁbhce’él? el Diario Oficial de la

AR et}

Federacion, el Acuerd ‘%pﬁrﬂel,@.quehz%ﬁ”melogan las Condiciones de las
Concesiones de Radio &x expedida:

’mﬁ")" ; # 4 i

[ I Y
gg% |, 3Ede:fmdayo de 2004,
Que la Secretaria de Gobernacion emitié opinién favorable para el Refrendg.de la
Concesion, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Regla to de la
Ley Federal de Radio y Television, en Materia de Concesiones;” Permisos y

Contenido de las Transmisiones de Radio y Television, y

Que la Secretaria realiz6 un analisis de la nu}lxz cion de la frecuencia de
radiodifusién por parte del Concesionario, quien.eri forma regular y consistente la ha
operado y explotado con apego a Iyd'sposiciones legales y administrativas
aplicables en la materia, encontrandose™al corriente de sus obligaciones.

Por lo anterior y con fundamenta'en los articulos 25, 27 y 28 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mesicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36
fraccion Il de la Ley Organica de la Administracion Publica Federal; 10., 20., 30., 40,
50., 7-A, 8o., 90., 13 y 16 y demas relativos a la Ley Federal de Radio y Televisién, y
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Television, en Materia de
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Television, se
otorga el presente
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Refrendo de Concesion para continuar usando
comercialmente la frecuencia de radiodifusion 101.7 MHz,

por lo que el Refrendo de Concesién queda sujeto a las siguientes

,%g ﬁfm@ ¢ho u ;-E‘ G

PRIMERA. Marco urldl':g [0S servicios mat&ia a .Concesion constituyen una
actividad de intepés¥tiblico, y tlenengJa funclomsoma &e fitribuir al fortalecimiento de
la integracién n%il nal y el mejor mlé%to de,flas 5?ma§dé‘-‘%onwvenma humana, de
conformldad&@ﬁ“ el amcﬁ"alo 50ﬁe“l‘é’f'Le;[ eﬁ“ﬁ*de Radlo\%f elevision (en lo sucesivo
la Ley). T

“’63,
d e %{ ”@w ’ ‘&; }?} 7 \ "“f«:"«“ ‘
La Conog%h debera su;eggrgoet}f {a éo}g t’fué‘\%?\ D) mca deeé Ectados Unidos

(

MexmanBS‘j losg Tfratado“(sijlntérna010r[&f S Iebraﬁ s Ael EjSeutivo Federal y
aprobados;g,por el Senaﬁo de agiRg Ql"é}%ﬁ %de radig "fuswn las leyes
Federalrde/Radio yTeﬁevasno {f’ |,nes degfés Generales de
Comunlcaolon Eed ra de=Derg V Fa Adm1mstracuon Pdblica
v ; FOC mlen%§A iministrativo, sus
~ofitiales 'me; Me 5s in gtWCtIVOS circulares
y demass asposn‘.ff ofje‘s xle§éles ;tecmc s tlvas%? apllcables y las que se
expidan, és«lé’c@mo a‘;Jaslgccgnellcn@nes~estabk-;'w as én esteél' lﬁjlo%"sf Iy
Smh T G e S ﬁ««'f{;;f
El Conces%né@o aFCepta GUE=singos ;ﬁe {%%ﬂégaleg ;y‘ las disposiciones
admlnlstratlvas‘%ﬁhg se%r’éﬁéregel' ra @“ﬂaﬁr@g\norr y afJas chales queda sujeta la
Concesion, fuerefix §‘rog'»a&f:i%é’"“modl%av;aldos aﬁfclonakdo v el Concesionario quedara
sujeto a la nuev wleg 2 *”~“y'~idemasm|sp6” mones"ﬁaﬁnil fistrativas a partir de su
entrada en vigor, porslo“ qué“*@lé‘s#con cgo,nes,ﬂde,este THtulo relacionadas con algun
algunos preceptos legales’® que.hul o :fer‘egédos o modificados, se entend
igualmente derogadas o modlflcadas (§%gun -sea el caso.

e fjs ded réfeg

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia-de radiodifusion

cuyas caracteristicas basicas se describen a continuacién:

Frecuencia asignada: 101.7 MHz

Distintivo de Llamada: XHCUT-F

Ubicacion del equipo transmisor: CUAUTLA, MOR.

Area de cobertura: ) CUAUTLA, MOR. y poblaciones incluidas
e dentro del contorno de intensidad de

campo de 60 dBu

Potencia: 50 kW, radiada aparente

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL

Horario de funcionamiento: 24 horas

7 2
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

La Concesion y el presente Titulo no otorgan al Concesionario derechos reales sobre
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos
a que se refieren los articulos 43, 49, 50 y 51 y demas aplicables de la Ley, y 23 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaria podra suprimir, restringir o modificar
el uso de dicha frecuencia o cambiar las caracteristicas de operacion asignadas.

TERCERA. Nuevas tecnologias. En atenciéon a los avances tecnologicos que se

observen a nivel mternac:lonalf Z%gj& ejbfar la calidad y diversidad de los servicios

de radiodifusiéon que s dﬁ cezl @ﬁ a in, |4t Secretaria, a su juicio, tomando en

consideracion las recom Adaciones que ¢ emita %%Consultivo de Tecnologias
odifusién, rehsg@f’**erg@%‘ibre la -tecnologias de transmision
&1

El Concesign.
Secretari L%g

&@5

ééondﬁg jhes técnicas de
la adecuada

Las m@ﬁiﬁcacnon%
operacion,.de da

e"
adoptada | unar eng banda en que
actualménté estar fervici aldiferernite; el are servicio que debera
; A : : > K 5 i
cubrir el 3 ’ las demas
condicion

En virtud de# ;gfse
digitales para garg ;ﬁi

sim aneanﬁenfe’fsenales analégicas y
al puﬁlgp%a Secretaria determinara
é es smultaneas en caso de

simultaneas, y establecera el plazo para tales efectos.

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo d Concesion. Por
virtud del presente Titulo, la vigencia del Refrendo de la Cone&sién sera de 12 afios,
contados a partir del dia 9 de diciembre de 2008 y venc@ el dia 8 de diciembre de
2020.

Sin menoscabo de las facultades que le"confieren las leyes, la Secretaria, evaluara el
uso, aprovechamiento y explota01 de la Concesidén en forma periédica cada 3 (tres)
afos, y la ultima revisién debera realizarse un afio antes de que concluya la vigencia
de la Concesion, para lo- cUal verificara que el Concesionario haya:

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizara una visita

de inspeccioén fuera de su programa aleatorio y se determinara la calidad de la
operacion de conformidad con lo establecido por la Condicién Décima Cuarta;

/ 3
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

b) Ejecutado las acciones que la Secretaria establezca en materia de nuevas
tecnologias de conformidad con la Condicién Tercera;

c) Dado cumplimiento a la obligacion de investigacion y desarrollo que se
establece en la Condicién Décima Segunda, y

d) Dado cumplimiento a las demas obligaciones de indole administrativo que tiene
ante la Secretaria. : .

A partir del resultade. d;%lchaévaluac on perlo 4l , Secretaria emitira su dictamen
relativo al uso, “@echamlento e xpl@té“é’ibra de %‘@w ﬁ‘cgsnon y, de ser el caso,
iniciara el prog %;gnento admlms”fra,tw"“‘”*q ewcerréhgmnda"'eo fzme al presente Titulo y
las dlsposwlén % Ieg%l%f;a%{icab!e;‘s;;‘ N\ N 7

TR
Una vez quevla Secrétart ja %éﬁﬂ q j &Elc?é NN
que en &sti¥ caso, se hu%ler@ it

tesugt los procedimientos,

hut q@?f‘n% e\%e u‘énra VV@oncesmnano de
documeﬁ‘iﬁﬁlon{wobhg‘éclon ;é J 1a1 3 leéo""ﬁtorreéﬁ%hdlente a dicho
Vi : ,x\a < ‘% \g %

La Secre ana \reso y
termlnozéfd Ias«dlgp

El otorga%ﬁ%énto de re
oqugacnor;ées*que éstu,,f
que en su ¢ § correspo

St 9

QUINTA. Nacm‘rg;l‘ldad "Bl Concesianar Q{;snem
y no tendra en «g 1on§conﬂesta éoncesmn

ebe sé; & macionalidad mexicana,
S defr ‘};os que los que las leyes

mexicanas Cconcet .;ga %a |canos%ay»,§;p6 consng/wéﬁfe el Concesionario se
compromete a no mvo g@mte encion diplomatica de algtn pais
Lﬁws

e beneflme’*ﬂe la nacién mexicana, todos los
bienes y derechos que hublese adqm ‘
radiodifusién.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura_echstitutiva, la
clausula de exclusion de extranjeros, en términos de los articul 4 de la Ley; 2o,
fraccién VIl y 60. de la Ley de Inversion Extranjera.

SEXTA. Aprobacion de actos. El Concesionari/oso’l'/citaré la autorizacién previa de la
Secretaria para todos los actos o contrates”que pretenda celebrar respecto a la
enajenacion, adjudicacién, cesion, ,fldelcomlso arrendamiento, asociacién en
participacion, usufructo, comermahzacnon y otros que afecten, graven o involucren la
Concesion, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de
manera fundamental modifiquen la operacioén de los equipos con que ofrece el servicio
dentro de la zona de cobertura.

El traspaso de la concesién materia del presente acto, o los actos juridicos
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables,
en favor de personas de orden publico o privado que estén capacitados conforme a la

7 .
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Ley para obtenerlos, podran ser autorizados por la Secretaria siempre que dicha
concesion hubiere estado vigente por un término no menor de tres arfos; que el
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinion
favorable de la Comisién Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el
articulo 26 de la Ley.

Los actos juridicos enunciados no surtiran efecto legal alguno mientras no sean
aprobados por la Secretaria,goi €xcef ciori.de aguellos en los que opere la afirmativa
. A &‘% ‘@?%@ﬁa,ﬁ ésfiéa Py s . .

ficta y siempre que, en et .sgsym s*la crwtag% 1d°les hubiere objetado.

SEPTIMA. Suscmi;gﬁ"’én y enajeiacion @ée";»a\ccmneg? =n los casos en que el
Concesionarig%&gjfpersgna mg?éfl‘m%g%uaiqge{;supg;gsto dg”suscripcion o enajenacion
de acciones’ '%p@nesﬁgiags)ﬁnguﬁaﬁfm o*ﬁgg%‘é‘ién e actfgg}’se debera observar el

23 5 Y, 2 b o \

régimen sigaiente: & 7 oo L
gmen SO RorRPy 7
taria defla® intencion de los

b8 de 1a&Acciones o partes

e Yt & % Pty .
seciales, det?flérfc%ﬁv acorppana ENE ( etlas pgg_sonas interesadas
éRadquirir lé&a@@ieﬂe\ 0, Rartes st lcfélgas??%a‘sﬁ%%p de lafd6éumentacion que
acredite §q$na‘c|b‘r1”’é’1iﬁ’é“’d@ & canas g\i ] %%%E { !
c

|. EfsC8nhcesionario déberd;

inféfésaddsgen géali{ar Aass

oc s%ﬁJa

'y
e m

& 1

dr  o% ‘ :
e ey Vel ~
I, g&:%ecretgg;é?ﬁ;epd’ré L

g .
ontddos a partir de la
2 G T P % &
preséhtacion “dél .avigo

por taisa justificada la

Y . @ MM .
opetation de"”qﬁ’eé(se&ra FEi T,
& y N . i
R I o %z{f ‘jf"' i .
lll. Transéutrido dxféh%%ﬂglaz “Sin *hub’@};eféfdo objetada por la
Secretatid: jse entendéra-apioba RN
. . & e Bl @ O . .
Solo las operaciofies, que e éga§ ;é, w:;zla‘/éecretarla podran, en su

a5 o:socios de la persona moral, sin

rafi.de-otras autoridades conforme a las

caso, inscribirse en e'!e%litgw
perjuicio de las autorizaciob 275
disposiciones aplicables.

En caso de que el interesado en suscribir 0 adquirir las acciones o partes social
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fraccion | anterjor; debera
presentarse la informacidén necesaria para que la Secretaria conoz¢, identidad de
las personas fisicas que tengan intereses patrimoniales mayoresré(diez por ciento del
capital de dicha persona moral.

El Concesionario se obliga a incluir esta Condieitn en los estatutos sociales, y someter
a la aprobacion de esta Secretaria dichas Teformas en un plazo de 240 dias habiles
contados a partir de la fecha de recepcion del presente Titulo.

OCTAVA. Irrevocabilidad"de mandatos. El Concesionario no podréa otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesién, para actos de:

I. Pleitos y cobranzas, y/o

7 .
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

. Administracién, y/o
Ill. Dominio.

NOVENA. Inspeccion y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93,
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a:

ey

I.  Grabar todas sus trans r=n1$|<>n‘esé ﬁ‘gv’i?o y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de«.&é@% o?‘w@ éﬁoslm%@de JJa Secretaria de Gobernacion,
durante un plazo de 0 dlas @ 4

ll. Otorgar aﬁ}%’érsonal de gsbeégcmmﬁeaﬁe 1%:10 por la Secretaria, las

facmdéfi?? para ﬁé’jue K f neﬁaa ento y f’operacnon técnica de ia
Al

estagigny susisérvigi c:'on.g%o&eé%\%j serwcae"de radiodifusion;
N adi S 4 \} 2
lll. Otorgar al personal de %qi}éﬁé Lglh; debida lta opér la Secretaria de
Gobernacién, Ias;ffamlldéges;‘ \lgf?lcé ee]a* perameh de’ éa’”é;tamon conforme
alas’ facultadesé?:céﬁfené SE S%‘f:re’f!é”n%g%é é%do y
%7;%"?’ gé’ tiw %"L ;/k‘i X 3 31 ‘m
V. jg;ar lag, cohfﬂﬁ‘“umones* guese deriv LInSpecei monitoreo a que

!eyes y acuerdos

se

reﬂere%sta «endcc;
A\ SR\
g, ; mg{i

\“"*’“eg Cogé"esgnaho sea una persona
émlaf;iCoanesmK debera tener un
N S‘E\

i ?é S , obral
admlnlstrauonwen*térmmo%el%rﬂculoﬂ?’&@del Codigo ijjlféderal acreditado ante la
Secretaria, sin pé? io de que»pueda*nombr%r df’?‘és representantes legales que puedan
representar al Conc?@nago’%nteﬂaﬁe arias ¢ i

-—-

, ab °n
con que ofrezca el servicio de radflod

Segunda, se encomendara, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario,
profesional técnico aprobado por la Secretaria. Para esos efectos, se s
siguiente procedimiento:

I. El Concesionario debera hacer la propuesta respecliva a la Secretaria,
acompariando el o los documentos (curriculum v'taﬁcencia de radiotelefonista,
certificado de estudios, etc.) que compme’f en la capacidad técnica de la
persona que desempefara dicho cargo asi como el comprobante de pago de
derechos por responsiva, de cgnformldad con la Ley Federal de Derechos.

—

lI. La Secretaria tendra /Jn plazo de 20 dias naturales para objetar el
nombramiento, y.

lIl. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el
nombramiento se entendera registrado en la Secretaria, y desde luego el técnico
podra desempeniar sus funciones.

/
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

En caso de substitucion del profesional técnico, el Concesionarioc debera efectuar una
nueva propuesta a la Secretaria.

DECIMA SEGUNDA. Investigacién y desarrollo. El Concesionario debera coadyuvar
en las labores de investigacion y desarrollo en el pais, para lo cual podra coordinarse
con la Secretaria, la Camara Nacional de la Industria de Radio y Televisién, u otras
instituciones de investigacion y desarrollo tecnologlco en México.

Dichas labores de inw sﬁ{égagonfgfy dg’ afrollo &;fd versar sobre cuestiones de

naturaleza tecmca@eque avorezcan £l mejorg 6‘ del espectro radioeléctrico,

investigacion demer%gdos con obje“teéiﬁ ‘Qgr ejor g)"?ﬁpllﬁ? ento a lo establecido en la

Condicién Primera, asi comb"}p' vetosx efect propongan para la
?1 *;ﬁe Tawogxs on cﬁq}s %’mejoramlento de las

s iestatﬁé se enﬂa?@ondlcmn Tercera.

introduccion<delas gnﬂ‘fgvas tecnol
mismas en-%ei;:@ais, d ‘Qﬁgf@w ; : ,

reteenn 0012 SN 67
DECIMA 'ﬁERCERA Infor c‘jﬁﬁﬂ_j&éc ohce Raro bllgaf" 4a”proporcionar a la
Secretafiz éﬁ’)‘/ a IﬁfSe{:retana dfa’f G@bsﬁr&?cnlﬁ; «@s tﬁ@ 58 que” &“&8nala la Ley y las
‘ g«'toé As"*l Sudatos ? mes‘}fyzi’documentos que éstas le

L

dISpOSI@DneS legae iy \ S €
requierafien el ambifo! glagrswco%mpeg% ncna%g}g %\%@ L)
g Ry m%“ﬁ%ég N aibis, Y ;;;_
Para a “ﬁregtar%ei' usotdé; k{g_gﬁg@g"r}]‘\c%‘xa&g:ﬁa y el |d eg plimiento a la
obligacidhssecial u&@e denva’iaél”amcule Sod w"‘17:\ \ey¥ 'I!f)o ncesionario presentara
ante la S%(?hetan %% ,sg@ardar el dia*30 d%h\mg“de*??cada aﬁb_;"f in necesidad de
previo requ%nmen}‘iymcg éfméﬁ f@rmatb%sté“m%cvgmqég&gug o
i 2 :
a) s o én /el‘f%lano Oficial de la
Faty
Xl 7
: : o ~..,; zgg’ j
b) estigagiol y dgsarrollo en el pais llevadas

an@, segln se establece e

Condicion Demma Segund gd

S,

¢) En caso de contar con autorizacién para operar servicios™ auxiliares a la

radiodifusién, tales como enlaces radioeléctricoas/‘e/ntr estudio-planta y de

sistemas de control remoto, correspondiente 0s equipos transmisores,

receptores y repetidores, el comprobante de-pago de derechos por concepto de
uso del espectro radioeléctrico, prevnsto~e/ la Ley Federal de Derechos.

La informacién a la que se refiere.el’inciso b) podra ser presentada en coordinacién
con la Camara Nacional de la” Industria de Radio y Television, siempre que ésta
acredite la participacion gel’ oncesionario.
e

DECIMA CUARTA. Calidad de la operacién. El Concesionario mantendra en buen
estado los equipos necesarios para que la operacion de la estacién con que
desemperie la actividad de la radiodifusién conforme a lo sefialado en la Condicién
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condicién Tercera.

7
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

El Concesionario debera cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operacién
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la
Secretaria podra requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas
disposiciones. Dicho informe debera presentarse en un plazo de 60 dias a partir de la
fecha de su requerimiento.

operacion para eliminar las
?n otros servicios de radio,
eliédos para hacer uso deI

El Concesionario debefé‘@r‘ea % |0mes

interferencias per, % y
perjudicialés* que pud|eran presentarse

television, radloce% iunicaciones, u‘@otr@_\;?s‘e' rwmos

espectro radméﬁectnco S|emp’[e Y260 }‘“M"ch Eﬁ'ntei”'ferén%as perjudiciales sean
deb|damente§%;§mprgbé’aasﬁ*%nf@ﬁ1 ek 54 “estat ageen Jaf'ndrma oficial mexicana

,,,3

&‘

correspondienfs i-%gﬁé y; ‘%W}%&"\ W
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En este séftido, de conforrm adﬁ;éj}élw fispues z\‘g‘& S @[‘culosﬁc 40., 50, 41, 43,
49, 50 F451 derda Leyf deg]a”g f;é;"—f%}\ dé w%de de Igg’pmurfﬁécmnes y demas
dISpOSIGlO apllc%n l s« el G%F}%@ nang B 5 fﬁra {as 15 osiciones que la

s erJu&fCJales a las que se
fa\gonec?r la introduccién

ebera acatar las
g*&envwenma de las

Secretaﬁr%:ifestablei%a para
refiere el parrafo ql}é
de serv@o Sy nﬂév

ﬁ
0 déﬁ se ‘FVIClo en un término que

PR
o | EthCUIO 47 de la Ley.

sefales autorlzados por la Secreta’r”fa COnw's”G]eCIon a las norm ue rijan su
operacién, y preferentemente a contar con los equipos receptore e fije la Secretaria
para envios de materiales gubernamentales y a reahzar/l/s encadenamientos o
transmisiones especiales ordenados por la Secretana,de/obernacmn

DECIMA SEXTA. Programacioén. El Ce@rio debera observar, al decidir
libremente su programacién, lo dispuesto por los articulos 50 y demas relativos de la
Ley, y los articulos 20, 30, 40 50/60 34 y demas aplicables del Reglamento.

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los
materiales que la autondad competente le solicite en forma oportuna.

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y
en los términos de este Titulo, realice o difunda el Concesionario a través de su
estacion, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisién que emplee en
su programacion normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos
similares a los utilizados por el Concesionario.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberd observar las
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demas
disposiciones aplicables.

Durante los tiempos de transmision del Estado, cuando los materiales hayan sido
enviados, el Concesionario no podra incluir anuncios comerciales ni comercializar de
cualquier forma los mismos.

En el ambito electoral, fel"f’C(ﬁ'g‘%‘sgg :@ﬁd’t‘ rgjg‘ gétarse a las disposiciones que en
materia de radio ys eIeVIsmn se establecen en @ gp Federal de Instituciones y

Procedimientos E:I_ torales. A &% @ ) 3
i

DECIMA N@ﬁﬁNA %’4 g’isfx,ﬁé ‘é’ie’;g%%l GGnQe @’“ano pﬁﬁm dra optar por realizar el
pago del l@puesto “u 6.7 r ré%l rtwm@\‘h %‘?\o de%a’*Ley que Establece,
Reforma y- Adiciona (s @p , IG] % R va‘g?;a&Di\?é Sob, Impuestos publicada en el
Diario Oficial'de la Federaei%am e’l@ﬁéei |C%en’1bre N “968 %n lo&4&#minos del Decreto

por el qli€"se autoriza & £1a’ Se‘c”reta{ aﬁcf'“ H&%nda‘y*@ﬁe&tb Pybiice a recibir de los

conces @nanos de estéclénes 'déwr : ‘%@%ﬁ%&é gl implesto que en dicho

Decreté*Se!indica, %ubllcaelez\:ﬁxj icial de, fa*Fé‘dera#mon{eﬁzO de octubre de

2002. Ensgeste: a aéto‘ﬁ%\é”l 'Cogf g&fl\\é\ﬁ%%@?‘% QI@% ; 0 e 2 disposicion de las
autorida@e’’ cornl etentés é fos fismpos ,e’h termiings de Tatlegisiat jonjaplicable.
i) W 2" 1 AN

/

g .' “""\‘k % B
%w&ﬁ Mé&”’ - x! %Q%% ! :é é{'ﬁ 4 gfjm
Er; caso e, id sastr%%ié,,. Concesiondrio orientara sus
Ia% @utoflaa’aes T mpete’nte"é £on el proposito de

ﬁremeﬁlaﬂos yé’?%auséfd‘o
L # : é““

VIGESl%ﬁProt %

emnsmne@a%emas coordmacm ;

prevenir dano§4mayore :

%‘%&? ’%}ﬁ ”*o:&, J;"} Ea o

VIGESIMA PRIMERA. Pr%gramacwn*

fraccion 1l del arielo. 50 deta L

b=l ‘?‘w 5

relativas, la transnfisi

en su caso, deberan#ny
transmision respectiva.

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesmnarlo sujetard la publicidad que s€ refiera a
la salud a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del amento; 300 al
312 de la Ley General de Salud, asi como a los establecndos el Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demas osiciones aplicables.

El Concesionario se asegurara que la publicidad que transmita cuente con la
autorizacioén sanitaria o se haya presentad/awso a la Secretaria de Salud, para lo

cual, podra exigir al anunciante la dg ufmentacion respectiva.

VIGESIMA TERCERA. Conténido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo
previsto por el articulo. 27 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico, y su
Reglamento, sélo podra transmitir programas y publicidad de contenido religioso
cuando cuente con la autorizacién de la Secretaria de Gobernacion.

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo
establecido en el tercer parrafo del articulo 1 de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, 683 de la Ley, 34 del Reglamento y demas disposiciones legales
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

aplicables, no debera transmitir programas o publicidad que constituyan discriminacién
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes,
la condicién social, las condiciones de salud, la religién, las opiniones, las preferencias,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos vy libertades de las personas.

VIGESIMA QUINTA. Proteccwn aqpubhco El Concesionario a efecto de ofrecer una
protecciéon al publico en Suﬂ %lsgo es~ observara las disposiciones que sobre
libertad de expresion es‘t“ébléc& -Erticals 6 *ﬁe la’&‘%{ﬁtumon Palitica de los Estados
Unidos Mexicanos. %k; g-rv é« %s

El Concesnonar o%;eahza;a Iasr’d‘ccmn s qli ch zre‘Spondan p %I ejercicio del derecho
de réplica, dex% nforémdadﬁco "I@xest‘é l’ef~16b"'~e\1§“ **a ticu gﬁ 8%del Reglamento vy las

dlsposmlonesﬂegales p[’cébles; m } "%’?’;

"? ij‘ é x‘j?;‘zs (é’
VIGESIMA “SEXTA. Apc;ySg ‘{capacitac la Secretaria, el
Conces@”nano d'egaﬁcuerde con §g€s€ a esf%mc“bon para efectuar
practicas,, as estudiaf esgiy pasanteside] nte lamonadas con la

radlodlfu” ion, snem

{;‘; 1 b i
‘ 'tﬁl W
labores deeg%nseﬁnz

a Tellold de nformldad con lo
sefhalado €7 Fids arfic o’alo f ¥50 dedale e‘lg[@Le%Géneral de Educacion
y demads ¥ %\SSGSJCIOH ¢ Sl podra oéordlnarse con la

"”-% Al de‘%lg fndustria de Radio y

n»edl’f&atlva,en YMéxico.
i f ﬁ

o, ens
de Derechos de Autor y las dlsposmlones‘iegales apllcables

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocaciéon. Ademas de las ca de revocacién
establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en_la-fraccion 1X del propio
precepto, la Concesidon podra ser revocada por la Secretarfa, cuando el Concesionario
incurra en cualquiera de las causas siguientes:

I.  Por no prestar con regularidad el serVicio materia de la Concesion, no obstante

el apercibimiento que para l/o le haga la Secretaria u otra autoridad
competente;

II. Porla transmisién{e acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, asi
como por la celebracidon de actos o contratos que afecten o graven la
Concesién, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la
emisora, sin previa autorizacién de la Secretaria otorgada para el efecto, o por
incumplir lo establecido en la Condicion Sexta o la Condicion Séptima de este
Titulo;

/
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Ill. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los
articulos 59, 60 y 62 de la Ley;

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de
los inspectores y demas personal autorizado a que se refiere la fraccién li de la
Condicidn Novena de este Titulo;

V. Por ser sancionado %%tréyo’éaméné‘s; por,violaciones a la misma obligacion o
disposicion sefalad fc%a! fé\i“?ﬁ es Condiciones de este Titulo:
Primera, Tereera, dima Segunda DeCI % r»ce}[a Décima Cuarta, Décima

Quinta, y %@ 0 S =N NS
Vi. Por sﬁanmoma@o eﬁﬁtrés{é‘tfasle% : §»e“ﬁ%u '%pso de uﬁno por violaciones a la

msmaw‘%llga 6 em:dsp@sﬁfta ;}sie%% n‘cualquiem de las siguientes
Condicio igiones cfe:»ga Desl as Séptima, Décima

i \ovena’ Jfade en\%
Oé%‘““é Décima N&énéi;;\/;‘!: gﬁf x\%‘;@%‘é‘. ‘
\@gemmaﬁercera Vr‘ée ﬂ% ;Cuahh“y uintas

era é\/xgesma Segunda,
M

VI, éﬁ;no culer a@wGoblemo ;ﬁedera
aprovecham‘fen‘tow Enaa
tlﬁﬁ@’
TRIGESJE%;}A" \
y a las @ndamon@@&fiﬁr sen;'t‘e @Tlgulows‘ﬁ » 9,{ fla Secretaria que
W? Qe conformr SO e{»:rtul@ Xt sﬁpmas disposiciones

o=nces1or;? derﬂ{; eJos treinta dias naturales
t e’seﬁt ti G;o ‘ggsi ﬁialecera garantia para el

Hacienda y Crédito Pﬂblico%ﬁ'ﬁgarféﬁf eﬂcredifgwggntratada con Instituciér de Crédito
autorizada por la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, por elzeﬂvalente a 4,000
(cuatro mil) dias de salario minimo general vigente en el Dlstrn/FederaI para el afno a

garantizar. /
El monto de la garantia debera actualizarse-anualmente, conforme al Salario Minimo

General Diario en el Distrito Federal vigerite al momento de constituirse dicha garantia.
La garantia debera estar wgente darante la vigencia de la Concesién y presentarse o
actualizarse cada mes de enerd ante la Secretaria, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniar/igs fue, en su caso, imponga dicha Secretaria.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acepta y reconoce en
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de la nacién
regulado por los articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso econémico
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administraciéon y
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesion sélo a cambio de una
contraprestacion.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

El Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de

'y contraprestacion, el aprovechamiento cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha,
plazo, forma y lugar ‘de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesion,
mismo que forma parte integrante de ésta.

De igual manera acepta y se obllga a que en caso de que por cualquier causa o
circunstancia legal no se pagaé’*‘la pf"»estac;on establecida, el Gobierno Federal
podra fijar un aprovechaﬂen‘i%ﬁque Z l%gcont@p‘r‘estamon a la que tiene derecho a
percibir. % ® 7%

é”“

TRIGESIMA TE@(Q RA. Jurigdiccion. %\ara Mcuestloﬁ%s relacionadas con el
presente Tltm solog‘ é%é‘\} @xF esp ﬁda %ésolve‘?v administrativamente al
Gobierno Rederal, e| onceS|e k? s meén ”‘i’msdlccr“ﬁ de los Tribunales
Federales»v»cbmpetenfés»(en eﬁWDlst itol eFe \f;rélf {f?*’h ?i | ndo Glefuero que pudiere
correspoAdatie por razén d §u~"d6ﬁub1if p‘re§e”nte ro ) porgééralqwer otra causa.
Las notlﬂeé’%iones surtsra‘ﬁ fecfos % nﬁ1épﬁo~ egstradotvfnte lafSekretaria.

. w‘ ffsz g nf/fe ﬁ% \\% %%T "ﬁ%‘* W

3 ‘3 : ﬂ Laxj,l{'ma “Draden

eipoBl 60

{ hcesmna i

\3*:"*\;;%'§ ,“f’; i)

UAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITP% R\Iy{DE/g/AUTL}AI é DEC.V.

ﬂ/ birds /J’/f(_

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refr4 de Concesion CLAVE: CUT-93-
XI1-09-FM, otorgado en favor de RADIO DE CUAUTLA, S.A. DE C.V.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE RADIO DE
CUAUTLA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, PARA
OPERAR LA ESTACION DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCUT-
FM.

,,'%
A.1. Monto del aprovechaﬁ“éﬁo, mo

dalidad, meé‘?#i:%‘ fecha, plazo, forma

y lugar de pago, -ura efectos de fié@b‘m\dtcnon TR%? SEGUNDA del
presente refrend?c%aeéllante acuendo de Fect\‘?a B “*a‘gosto d”»2|®9 signado por

el Titular de Secre ‘ag% de ;éo?nun}‘a‘l%ﬁés\ \E ovrfgs notificado al

Concesionarig I 8 de septigfibioy dg Zb(i) se !eédler Jocer I conducuones
fijadas paragét@rgar el refré%jdgé@& on;’dé radledlf |on e onto de la
contrapresté”’ci%n que édebema agér :as iCO Q?w)b‘f s\‘opcm es‘gdv%k‘ago @rgandole
un plazo gde; 10 d:a { hablles aréa ¥ re*al% AN gtmamﬁestamones

corres onfﬁ"%es & i gﬁj
pondigh %\n \;\\g g\l %

A1, Pag*‘é" ‘6n a“nual dad es‘ scﬁto\d“\’ﬁ%f‘*d ptigmi;reg Ffzoog el

conceswné‘%@‘é e m%ag .ra 'é%)resa emndub able \xﬁ? ota fldad acepto las

condnmones’ﬁﬂ das, |fesfaﬁao suw&gntad ev\ujetérse a Ia rea Izauon de 11

pagos anual?& éﬁﬁyo moni ha»,scendera 3 sf 8;‘@781)‘\9;,_ 5 A} N/ OCHO MIL

OCHOCIENTOS%,SETENE‘A%YJ‘(«) HO; Eg;S‘OS@@f ”’
0

cumplimiento de* otra’l@bllgacm“%r?eskfj CalEst

raaﬂc”‘

»se,; N Com|S|on Federal de
M"
el mismd, dentro de los cinco dias

- A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACION. En caso de

que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestacion establecida en
la condicién TRIGESIMA SEGUNDA del Titulo de refrendo en los términos de la
opcidn sefalada en la condicion A.1. del presente anexo, la Secretaria procedera
de conformidad con lo establecido en la fraccion VIl de la condicién VIGESIMA
NOVENA del Titulo de refrendo.

EL CONCESIONARIO

-

RADIO CUAUTLA, S.A.DE C.V.

FRENDO DE CONCESION PARA
IFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO
UNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL

CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DECi
CONCESIONARIO.



